PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Creación. Créase el Registro Provincial de Huellas Genéticas Digitalizadas, constituído sobre la base de la huella genética digitalizada obtenida de un análisis de acido desoxirribonucleico (ADN) en las circunstancias y bajo las modalidades establecidas por la presente Ley.
Artículo 2º:
Definición. Por huella genética digitalizada se entenderá el registro alfanumérico personal elaborado exclusivamente sobre la base de información  que comprende  un mínimo de trece (13) marcadores genéticos validados a nivel internacional, que carezca de asociación directa en la expresión de genes –no codificante-, que aporte sólo información identificatoria y que resulte apto para ser sistematizado y codificado en una base de datos informatizada, sin perjuicio de la utilización más amplia de la muestra biológica que pudiera disponerse sólo en el marco de una causa judicial, previo requerimiento fundado de la autoridad judicial interviniente y dentro de los límites establecidos por la legislación vigente.
Artículo 3º:
Objeto. El Registro tendrá por objeto obtener y almacenar información genética asociada a una muestra biológica para facilitar el esclarecimiento de hechos que sean objeto de investigación criminal, particularmente en la individualización de las personas en base de la identificación de un perfil genético del componente de ADN no codificante.
Artículo 4º:
Principios. La información contenida en el Registro tendrá carácter reservado y secreto, y será de acceso restringido a las autoridades públicas competentes en materia de prevención y represión de los delitos.

En ningún caso podrá solicitarse o consultarse la información contenida en aquel para los fines o instancias distintos a los expresamente establecidos. Bajo ningún supuesto el Registro podrá ser utilizado como base o fuente de discriminación, estigmatización, vulneración de la dignidad, intimidad, privacidad u honra de persona  alguna, sin prejuicio de las limitaciones que    -en el ámbito judicial- corresponda aplicar a estos derechos en el marco de la normativa legal y constitucional vigente.
Artículo 5º:
Del Registro. Contenido.


El Registro estará integrado por:
a) Huellas genéticas asociadas a la evidencia que hubiese sido obtenida en el curso de una investigación policial o en un proceso penal y que no se encontraren asociadas a una persona determinada.

b) Huellas genéticas que se encontraren asociadas a la identificación de persona imputada, procesada o condenada en un proceso judicial penal.
c) Huellas genéticas de las víctimas, de un delito penal siempre que la misma no se hubiese opuesto expresamente.

d) Huellas genéticas de cadáveres o restos humanos no identificados, material biológico proveniente de personas extraviadas y de familiares de aquellas que presten voluntariamente su consentimiento para colaborar en la identificación.

e) Toda otra persona que voluntariamente manifieste su deseo de incorporar su perfil genético al Registro.
Artículo 6º:
Obtención de muestras. La obtención de las muestras que posibiliten la elaboración de las huellas genéticas referidas en el artículo anterior se realizará por orden de autoridad judicial competente, en el curso de una investigación o proceso penal.
Artículo 7º:
Incorporación de huellas genéticas de condenados. En oportunidad de realizarse los estudios médicos que fija la normativa que regula la ejecución de la pena privativa de la libertad, se extraerán las muestras necesarias para incorporar al Registro, las huellas genéticas de aquellos condenados con anterioridad a la Ley por delitos contra la integridad sexual o contra la vida.
Artículo 8º:
Exámenes de ADN. Los exámenes de ADN –no codificante- sobre las muestras biológicas estará a cargo de profesionales y técnicos del Servicio Médico Legal y será procesado por instituciones públicas o privadas acreditadas para tal fin con las que se celebrarán los convenios necesarios.

Artículo 9º:
Autoridad de Aplicación. El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.
Artículo 10º:
Responsabilidades. Es responsabilidad del Registro Provincial de Huellas Genéticas Digitalizadas:

a) Organizar y poner en funcionamiento una base de datos que registre y automatice las huellas genéticas digitalizadas conforme lo establecido a los artículos 6º y 7º de la presente Ley.

b) Proceder a la extracción de las muestras biológicas que fueran útiles para la determinación de la huella genética.
c) Elaborar los exámenes de ADN no codificante sobre las muestras biológicas extraídas con el objeto de determinar las huellas genéticas digitalizadas o hacerlas producir con el mismo objeto por organismos especializados con los cuales se hubieren celebrado convenios.
d) Preservar las muestras y los resultados que de ellas se obtengan mientras se realiza su procesamiento, velando en todo momento que no sea violada ni interrumpida la cadena de custodia.
e) Preservar las muestras con el objeto de poder elaborar contrapruebas.
f) Remitir los informes solicitados por el Tribunal o por el representante del Ministerio Público, respecto de los datos contenidos en la base.
g) Mantener estricta reserva respecto de la información comprendida en el Registro, obligación que se extiende a todos aquellos que en razón de su función, tomen conocimiento de su contenido y que subsistirá aún después de finalizada su relación con el Registro.
h) Adoptar las medidas técnicas y organizativas que resulten necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de los datos personales de modo de evitar su adulteración, pérdida, consulta o tratamiento no autorizado y que permitan detectar desviaciones – intencionales o no- de información, ya sea que los riesgos provengan de la acción humana o del medio técnico utilizado.
i) Realizar toda actividad que le fuese adjudicada por vía reglamentaria.
Artículo 11º:
Incumplimiento. Se determinarán por vía reglamentaria las sanciones administrativas, civiles y penales, por acceso, divulgación o uso indebido de la información genética, así como por la alteración de las muestras o a quien debiendo tomar la muestra no lo hiciere. Asimismo será penalizado quien utilice las muestras de ADN para otro fin que no sea exclusivamente la identificación de personas en investigación penal.

Artículo 12º:
Gastos. Autorízase al Poder Ejecutivo a adecuar las partidas presupuestarias correspondientes para el cumplimiento de la presente Ley.
Artículo 13º:

Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTACION

El Proyecto consiste en la creación de un Registro de ADN que ayude a la resolución de causas en las que el autor fuera un reincidente.
También podrá efectuarse una comparación con registros de ADN de material biológico recogido en casos no resueltos.

El ADN que se utiliza en genética forense para identificar individuos es el denominado “no codificante”, sólo es útil para identificación o estudios de paternidad.

En el momento actual el Registro de ADN es una de las pruebas más contundentes e irrefutables con que puede contar un juez o un Tribunal a la hora de juzgar a un presunto autor de un delito, así como también a la hora de exculpar a una persona que podría ser condenada injustificadamente. 

No se prejuzga a cerca de la posibilidad o no de reincidir; la reinserción social, laboral, educativa corre en por un carril ajeno al del espíritu de la creación del Registro.

Estados Unidos, el Reino Unido, Chile, Dinamarca, Alemania, Canadá, Austria y Suiza cuentan ya con registros de ADN. En la Unión Europea, por ejemplo sólo España, Italia y Grecia no cuentan a la fecha con legislación en materia de ADN y base de datos genéticos.

El Proyecto que se presenta es similar al que ya es Ley en la Provincia de Córdoba (Ley 9.217) y con la creación del registro se pretende además establecer todos los recaudos necesarios para el adecuado uso de los datos recogidos, así como establecer sanciones al incumplimiento de algún aspecto de la norma. Con respecto al Proyecto del Senador. J.M. Molina; se extiende más allá de los delitos contra la integridad sexual.
Los exámenes de ADN constituyen pericias científicas realizadas sobre muestras biológicas que contienen esta molécula, destinadas a determinar secuencias exclusivas de una persona. Como resultado de lo anterior se forma una “Huella Genética” del individuo, que en el ámbito forense se contrasta con aquella hallada en el lugar de comisión de los hechos punibles o a la propia persona o ropa de la víctima y cuando coinciden es posible concluir el grado de probabilidad de la autoría del sujeto de quien proceden las muestras.

Tales resultados, una vez digitalizados se pueden almacenar en bases de datos automatizadas.

Estos datos son nominativos ya que pertenecen a personas naturales o físicas identificadas o identificables y por ende su tratamiento debe ser respetuoso de las normas sobre protección de datos de carácter personal (Alvarez-Cienfuegos Suárez, J  - 1.999: 1 19-140).
El código genético de las personas es único, exclusivo y excluyente, lo que permite identificarlas con certeza y está presente en todas sus células, por ínfimo que resulte el material corporal sobre el que se le realiza la prueba, debido a que el ADN de todas ellas es el mismo.

Surgen interrogantes respecto a la legitimidad de una medida que de cierta forma pueda considerarse restrictiva de los derechos fundamentales.

El Tribunal Constitucional español explicó en la sentencia 207/1.996 que para comprobar si una medida restrictiva de un derecho fundamental supera el juicio de proporcionalidad, es necesario constatar si cumple los tres siguientes requisitos o condiciones:

Si tal medida es susceptible de conseguir el objetivo propuesto (juicio de idoneidad);  si además es necesaria en el sentido de que no exista otra medida más moderada para la consecución de tal propósito con igual eficacia (juicio de necesidad) y, principalmente, si la misma es ponderada o equilibrada, por derivarse de ella más beneficios o ventajas para el interés general que perjuicios sobre otros bienes o valores en conflicto (juicio de proporcionalidad en sentido estricto). (Muñoz Arnau, Juan – 1.998:153).
Las investigaciones se efectúan sobre el ADN no codificante es decir aquel que no contiene información acerca de las características hereditarias del individuo, y por lo tanto elimina así toda vulneración del derecho a la intimidad, lo cual habilita, justifica y en concepto del Poder Ejecutivo exige la creación del Registro, no admitiendo desvíos de otros fines que sean los propios de un proceso penal. (Herrera Bravo, Rodolfo – 2001:12).

Este Proyecto respeta la proporcionalidad de la aplicación de la norma, considerándose una ingerencia legítima en los derechos de las personas dentro de una sociedad democrática y para beneficio  de la sana convivencia social.

Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con su voto afirmativo el presente Proyecto de Ley.
